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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., seis de febrero de dos mil veintitrés.  

 

En atención al informe secretarial que antecede y conforme con lo dispuesto 

en el artículo 391 del C.G.P., que reza “Los hechos que configuren excepciones 

previas deberán ser alegados mediante recurso de reposición contra el auto 

admisorio de la demanda”, el Despacho Dispone: 

 

1. Conforme con lo dispuesto en los artículo 132 y 286 Ibidem, se corrige el 

numeral 2º del auto emitido el 30 de septiembre de 2022, en el sentido de precisar 

tener el escrito allegado por el Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado  

y visible a índice 003 del plenario, como un recurso de reposición en contra del auto 

admisorio de la demanda de fecha el 24 de mayo de 2022, en el que se alega la 

excepción previa contenida en el numeral 5º del artículo 100 del C.G.P., y no como 

allí se indicó. 

 

 

Notifíquese,(2) 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   20 de 7/02/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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